
Nóm 44- Martes 2 ele Junio de i835. 6 cuartos. 

' Se suscribe á este p e r i á d i c o , qne sale 
los martes y sábados , y consta cada n ú 
mero de un p!i*go de impres ión cuando 
menos, en ía imprenta R e a l , calie de 
Santa María ¡a Mayor iiiím. 188 , á 4 
rs. vn. al mtls puesto en casa de los se
ñ o r e s suscriptores de esta ciudad. 

--->v. 
Se admiten suscripciones para fuera de 

esta capital á 8 rs. vn. fraticd de porte. 
¿ o s art ículos y avisos no oficiales se 

rec ibirán en l a misma oficina é insert i -
ran'gratis , siempre que sean , de las clases 
qi;e comprende la Rea l orden de ao de 
abril úlj imo ; pero deberán venir, francos 
é igualmente las reclamaciones. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A P I M I V I I ^ C I A DE Z A R A G O Z A ' 

A R T I C U L O D B O P í C í O . 

I N T E N D E N C Í A D S A R A G O N . 

L a Dirección general de Rentas Provinciales 
me dice lo que sigue. 

nE> Excmo. 8r. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda me ha comunicado con fecha 
15 del corriente !a Real órden que sigue.—:flmo. 
Sr. : Enterada S. M . de la consulta hecha por el 
Intendente de la Mancha que V . I . remitió á es
te M U I Í S U T Í O en 15 del actual acerca de la duda 
ocurrida sobre si en el corte de cuentas de que ha
bla el decreto de 9 de Enero último están com
prendidos los atrasos procedentes de la contribu
ción de Pr utos civi les , derechos de Puertas y de
más impuestos indi iec tc i ; se ha servidoS. M . de
clarar que habiendo sido el objeto de a-quella so
berana disposieSen compensar los suministros que 
los pueblos pudiesen tener á su favor, se deben 
entender comprendidos en la gracia los débitos pro
cedentes «fe las contribuciones generales de cunta 
fija ó las que'S'e reparten á todala masa-dei pue
b l o ; pero de ningún m.>do los atrasos de particu
lares, cua<ies son los; de que se tr»'ta en la con
sulta del intendente de la Mancha, pues que pa
ra eso les ests reservado el derecho de que los su
ministros que hubiis -n prestado en virtud d¿ con
tratas con ei-Gobtenio ó por cualquier otro con
cepto como particulares, se les liquiden y reco
nozcan como deuda contra el Estado. De Real or
den lo comunico a: V . I . para los efectos corres-
p'indientés — Y yo la traslado a' V . S. para su 
,jnreligencia j fines convenientes.—Dios guerde 
á V . S. muchos años. Madrid 20- de M a j o de j 

1 835.—Domingo de Torres.'* 
Lo que inserid en este periódico para conocimien

to y <iobierno de los Ayuntamientos de los pueblos 
de este Reino. 

Dios guarde á V. muchos años. Zaragoza 30 
áe M Í T ^ Ü 1835.—Domingo XimeneZ. 

G O B I E R N O C I V I L D B L A P/ÍOVINjCIA 
DE Z A R A G O Z A . 

E l Excmo. Sr. Capitán general de este E j é r 
cito y Reino con fecha 30 de Mayo próximo pasa
do me dice lo que sigue. 

^ wEl Sr. Subsecretario del Despacho de la Guer
ra en papel de 23 del mes comente me dice lo 
que sigue. — Excmo. S r . — E l Sr. Secretario del 
Despacho de lo Interior con fecha de 20 del actual 
dice al Sr. Secretario del Despacho de la Guerra lo 
que sigue. Con esta fecha comuni'coal Superipten-
dentegeneral de Policía la Real órden siguiente. 
He dado cuenta á S. M , la Reina Gobernadora de lo 
que V . S. me ha hecho presente en 16 del actual con 
motivo de que en algunos pueblos de la Provincia 
de Murcia,se eximen los Milicianos Urbanos de 
la obligación de tomar eartáfi de -seguridad y 
pasaportes de retribución , resultando de ello que 
disminuye notablemente el ingreso de los fondos 
de policía y se infrirge el reglemento del ramo; y 
enterada S. M . se ha servido declarar qm: les M i 
licianos Urbanos están sujetos como todos los de-
mas vecinos á observar los estatutos de Policía, y 
obligados á sacar les pasaportes, cartas de segu
ridad y demás documentos de retr ibución; escep-
t uando únicamente de esta disposición, por ahora, 
en cuanto á cartas de seguridad solo á aquellos 



que pertenezcan á la Mi l i c i a movilizaba como se 
previno con respecto á los de Huesca en Real ór-
den de 2o de Abri l próximo pasado. De la de 
S. M . lo traslado á V . E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes por ese Ministerio.— De 
Sa propia Real órden comunicada por el General 
Inspsctor de cabal ler ía , encargado interinamente 
del Despacho de la Guerra lo traslada á V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes en 
el distrito de esa Capitanía General. — Lo que 
transcribo á V . S. para su conocimiento y fines 
consiguientes, y á fin de que se sirva inseí tar to 
en el Boletín ofieial de esta Provincia .M 

' En su cumplimiento se imerta en el de esta da 
mi cargo para conocimiento de sus habitantes y de-
mas efectos correspondientes, Zaragoza i . 0 de 
Junio de 1835.—Pedro Clemente Ligoe's.rr De 
orden de S. S. Agustin Zaragoza y Godinez , Se
cretario. 

Otra, En el número 30 del Boletín oficial de 
esta Provincia se insertó u»oficio del Excmo. Sr. 
Capi tán General previniendo á las justicias de to
dos los pueblos de la misma que aquella de quien 
se justificase haber consentido la permanencia en 
su pueblo ó termino por dos horas á un desertor 
del eje'rcito sufrirla una multa de 200 ducados de 
irremisible esaccion, haciéndose efectiva de sus 
propios bienes. 

Y habiendo llegado á mi noticia que en varios 
pueblos de esta Provincia no se lleva á efecto lo 
dispuesto en el espresado Boletín, se hace saber 
nuevamente á las justicias de la misma cumplan 
esactamente con lo prevenido por e! Excmo. Sr. 
Capi tán General en su citado oficio pues de lo 
contrario sa procederá' á exigirles la multa seña
lada , sin perjuicio de las demás providencias á 
que se hicieren acreedoras por su criminal descui
do é inobediencia. 

Zaragoza 1. 0 de Junio de 1835.—Por man
dado de ¡5. S .zzAgusún Zaragoza y Godinez, 

Otra, Por la lista que esta Contt duría p r in 
cipal me ha pasado y que á continuación sa i n 
serta pidiendo una providencia enérgica y capaz 
de librarla de la responsabilidad que gravita so
bre sí con respecto a la recaudación de fondos de 
Policía veo con sorpresa y admiración que los pue
blos que dicha lista comprende miran ya con de
masiada cuando no ser criminal indiferencia no 
solo los avisos y ríconvenciones de dicha oficina 
principal sino mis órdenes y. amonestaciones res
pecto á que aun se halla sin cumplimiento la cir
cular de. 17 de Abr i l tiltimo publicada en el bo
letín oficial del 25 del mismo para que ea todo el 11 

mes de Mayo sin falta alguna los Alcaldes preci
sasen á los Depositarios ai rendimiento de cuen-" 
tas de los documentos de retribución y gratis qua 
desde 1. 0 do Enero hasta fin de Abr i l hubiesen 
expendido; y para que no sufra mas atraso taa. 
impórtame servicio, he mandado dar á V . V . es
te último aviso para que no den logará una pro
videncia severa cual lo exigen el Real servicio y 
el desagravio y obediencia de la autoridad qua 
S. M . me ha confiado; en la inteligencia de qu3 
si el dia 10 del corriente no se bailaren presen
tadas todas las cuentas de este ramo en la Conta
duría , al siguiente saldrán comisionados ejecuto
res á cosía de los Alcaldes morosos é inobedientes 
á quienes al mismo tiempo exigirá de sus bienes 
la multa de 50 ducados con que quedan conmi
nados y que serán de irremisible exacción. Zara
goza 1. 0 de Junio de iS^^.zzPedro Clemcnta 
L ig i t é s .~ Por mandado de S. S. Agustin Zarago* 
za Godinez , Secretario. 

Lista de ¡os pueblos que corresponden al Partid-a 
de Zaragoza, y no se han presentado á satisfacer 
los documentos de Policía que hubieren, espendldo 
en el primer cuadrimestre de este ario. 

Almonacidde la Sierra. 
Alfamen. 
Áimanacid de la Cuba. 
Alagon. 
Agui lon. 
Aifajaiin. 
Alforque. 
Aiborge, 
BárboJes. 
BardaUur. 
Berbedel. 
Botorríta. 
Belchite. 
Baja ral oz. 
Calaíorao. 
Caurc-te. 
Cuarte. 
Cinco-olivas. 
Chiprana. 
Escatron. 
E i Burgo. 
Epi la . 
'Fuen de todos. 
F í y o n . 
Fabara. 
Gelsa. 
Letux. 
La Almolda, 
Lsc iñeaa . 

Las pedresas. 
Lacorvil ia . 
Lajoyosa. 
Lucena. 
La Aii i i inia. 
Longares. 
Lamuela. 
Luna. 
Lécera . 

loe ha. Meza 
M u e l . 
Mozota. 
Mar ia . 
Mediana. 
Monzalbarba. 
Marlofa. 
Maella. 
Monegriilo» 
ISiuez. 
Nonaspe. 
Osera. 
Pinseque. 
Piasencia. 
Puebla de Alborton. 
Pas í r iz . 
Puebla de Alñadea . 
Perdiguera. 
Peñaflor. 
Pxadriila. 



Quinto. 
Rue.la de Jalou. 
Re.'nolinos. 
Sobradiel. 
Samper de! Sa!z. 
San Mateo. 
Sierra de Luua . 
¿astado. 
Sta. Eulalia de Gallego. 
Torres de Birre l íen. 

Utebo. 
Urrea de J a l ó n . 
Villanueva de la Huer-

ba. 
Vüianueva de Gallego. 
Vil lamayor. 
Va!niadrid. 
Vel i l ia de E'oro. 
Valpalmas. 
Zuera. 

•3— 

Zaragoza 30 de Mayo de 1835. — / / « n o 
de Arnsdo. 

Continua el artículo anterior sobre colmenas. 

Modo de construir las colmsnas de alzas. 

Se componen estas colmenas cada nna de 5 , 3, 
4 , 5, ó 6 alzas, segan faere necesario, de figura 
redonda, tan anchas arriba como abajo , de doce 
pulgadas de diámetro interior y tres y media á 
cuatro, á lo mas, de alto, hechas enteramente de 
paja torcida en forma de roscas bien apretabas 
con lazos de cuerda ó de mimbre, y que tengan 
una paigada de grueso, cuyo espejor es suncien-
te para Jefender las abejas d d exceso ,del calor y 
del frió. ( • ) 

Para que todas las alzas saldan de un mismo 
dia'mstro interior, se emplea un mol.le ó cilindro 
da roble bien redondo, de 12 pulgadas de diáme
tro y 3 pies de alto, cuyo diámetro se disminuye 
insc-nsibK'mente en uno de sus extremos como dos 
6 tres l íneas , y sobre este cabo se construye el 
a!z i , ó nía* bien se toma la me'Hda da su diámetro 
interior. Concluida ya y mientras permanecen 
frescas la paja y las ataduras, se mete en este c i 
lindro por la punta mas delgada, y se la fuerza a 
bajar al estremo opuesto al modo como se hsria 
con el arco de-una cuba. E l seguida se construye 
una.seoundr, una tercera, una cuarta, & c . , y se 
van metiendo eir-el molde de h misma manera, 
dejándolas ep'él para que sé saquen y no varíen 
en su redondez. D -spues s; sacan para poner otrás 
en su lugar , por cuyo medio se consiguen las 
principales piezas para muchas colmenas todas 
iguales, y que ajustan perfectamente unas con 
otras. 

(O Estas §tím vienen i ser m-iv semejantes á las 
que nuestros páisaaos l iamaa rodelas , qus suelen hacer 
para diyersps usos. 

Antes de juntar estas-alzas para con ellas for
mar colmenas mas 6 menos altas, es preciso fijar 
en cada una dos varetas , en forma de cruz, de 
tres á cuatro líneas de ancho y una de grueso, 
las cuales atravesarán el alza en el cordón supe
rior , y sobresaldrán un poco en cada extremo en 
el que se hará un agujero donde se pondrá On cor
del de hilo de cosa de una tercia de lürgo. Co
mo cada vareta tiene dos cabos resultarán de esta 
modo cuatro cordeles que han de servir para su
jetar esta alza á la que se ponga encima. 

Ademas de estas do? varetas en cruz debe te
ner también cada alza otras cuatro varetas ó pa
litos mas cortos, paralelos á las dos primeras y á 
distancia de unas dos pulgadas y media sobre e l . 
mismo nivel y metidas por sus puntas en el p r i 
mer cordón de paja. Estas seis varetas formará» 
asi un gran enrejado de madera ligera, en e! cual 
podrán las abejas depositar su cera y que sosten
drá el peso de todos sus almacenes. 

Dispuestas asi las alzos se juntarán primero 
dos, después una tercera, una cuarta & c . , según 
fuere necesario; se apretarán bien por medio de 
una cárcel de palo 6 de otro modo, y atarán unas 
á otras con sus respectivos cordeles. E l alza su
perior ha de tener una tapa ó cubierta redondai 
de paja de una pulgada de espesor y catorce da 
diámetro, la cual se sujetará sobre dicha alza coa 
los cordeles del modo arriba dicho; á esta cubier
ta se le hará un agujero en su centro, el cual es
tará cerrado con un tapón bastante fuerte. Por 
esta agujero podrá verse á menudo cuanto pasa 
en la colmena y proveerse de víveres á sus habi
tantes, si fuere necesario. 

Se cuidará de vestir todas las junturas de las 
alzas entre sí con un barro algo grueso, hecho 
con partes iguales de boñiga de vaca, ceniza y 
agua suficiente. 

Cada colmena asi preparada tendrá su corres
pondiente basa hecha de tablas de 15 ó 16 p u l 
gadas en redondo ó en cuadro, para poder mover
las fácilmente, cuya unión se tapara' también con 
la referida argamasa en tiempo y estación conve
nientes. En otoño é invierno cuando ya desapa
recen las avispas, en vez de cerrar esta unión 
con el barro, se levantará la colmena por medio 
de unas cuñitas para que se ventilen las abejas; 
pero ha de ser tan poco que no puedan entrar en 
ella los ratones mss chicos. De esta manera no 
tendrán deseos de salir afuera durante el mal t iem
po y perecerán machan menos. La entrada de la 
colmena podrá ensancharse durante el estío y es
trecharse para lo adelante , quitando también las 
cuñas y cubriendo el fondo de la colmena con ar
gamasa al rededor, para conseguir concentrar ea 



ella el calor, acelerar el desarrollo de la prole é 
impedir-a ciertas mariposas da entrar tan fácil
mente de noche en ella. 

Utilidad de las colmenas de alzas y modo de 
.;• . 1 muiujarlas. 

¿ P a r a recoger un enjambre. 
Se juntan dos aizis solamente, de las cuales 

la sup..TÍor debe tener su cubierta chata con su 
tapun corre»pjndientfi, en una tercera se hacen 
caer las abejas y encuna *a adaptan aquellas y 
están con la segunda de estas; se tapa la uniou 
¡con el barro consabido y por la noche se condu
ce todo al coinienar. Si el enjambre fuere doma-
sisdo grande se añade una aiza nías á las dos p r i 
meras. 

Para recojer ¡a miel. 

En la primavera debemos de abrtenernos de 
•hace^o , so pena de perder sucesivamente todas 
las coi menas y de no tener enjambres, ó cuan
do meóos enjambres tardíos con otros mi! incon
venientes. Hasta después de pasada la estación d e 
los enjambres, hacia fin de jul io 6 principios d e 
agosto, no puede recogérsela miel de iasmas fuer-

. tes: para bien ser deben tener todas cinco alzas 
ú lo menos bien provistas de cera, de prole, & c . 
y pesar cuando menos treinta libras sin compren
der en este peso e l sustentáculo. En tal estado 
puede esperarse ana gran cosecha de buena miel, 
-'que filtrará fácilmente por mangas de una tela 
ciara. • 

Para esta recolección se escoge buen tiempo, y 
s-br- las diez ú once de la mañana se desatan ó 
correo los cordeles dei alza superior, después d e 
jiaber apretado las cárceles de todas las demás; 
con un clavo se desprende e l barro que unia la 
juntura tíe esta alza con l a d e abajo; en seguida 
se coje un ctichitlo grande, cuya hoja se introdu
ce con destreja'por esta juntura y dirije faorizou-
íalmente entre las alzas hacia e l centro de la col
mena, dando «na vuelta todo al rededor ; enton
ces se levanta faciimerite e l alsa superior que por 
lo común está lieaa de la mejor miel posible; se 
\ n vuelca y'pone de prisa a! abrigo de las abejas 
bajo un delanífil; se conduce todo á casa inmedia-
tameote después de haber puesto antes una tapa 
redonda con su tapen sobre la colmena castrada, 

• haberla atado bien y enlodado la juntura con el 
barro ya sabido y preparado de antemano. La col-

- mena después de esta operación aun debe pesar 
vei.ite libras á i o menos pi.ra que no hava que 
temer ei efecto de un temporal demasiado largo 

• que pudiera sobrevenir después. La cosecha de 

las colmenas mas débiles debe dejarse para eí 
año siguiente. 

Para recoger la cera. 
Se hace una operación semejante en las colme

nas inferiores desprovistas de miel en plofío ó cu
rante el invierno. En todo caso no deben redu
cirse las colmenas á menos de tres alzas, particu-
iarmeníe en la primavera. 

(£e continuará.) 

Vitoria i z de mayo. 
La presente semana ha sico iscasísiroa de noti

cias tanto que no la tenemos de que se haya dis
parado un fitsilnzo des-de la rendición del fuerte 
de Trev iño , como «o sea alguncs tiros que la 
guarnición de Orduna disparo en una saiica que 
hizo para auyentar una partida de facciists que 
bajó á los pueblos del valle de Arrastaris eri bus
ca de raciones la miifíana de anteayer. Durante 
ella han entrado en esta ciudad dos ccnvcyes nu
merosos de la parte de Burgcs, uno con vestua
rios y dinero y el otro con víveres y municiones. 

- - E n los días f ¿ y 14 la facción vizcaina i n 
tentó un amago de ataque conira la vi l la de B i l 
bao; cinco batallones se dejaron ver sobre las 
alturas que dominan aquella vi l la , únicamente las 
guerrillas de estos dispararon algunos tires que 
fueron contestados de los fuertes teniendo por re
sultado la muerte de un teniente faccioso y a l 
gunos heridos de estos, sin que por nuestra par
te ocurriese la menor desgracia. La tropa de la 
guarnición y la milicia urbana de Bubso per
manecieron consíamemeníe sobre las armas, ^ con
vencida la facción de la inutilidad de sus tenta
tivas se retiró al tercer día para no volver , pues 
se asegura que tres bailones capitaneados por ei 
nuevo enmandefite general Sarasa han pasado a 
Navarra. 

--Las facciones, según noticias, se ocupso ca 
reponer sus armas y equiparse de algún veeüe'o y 
calzado, permanecen en sus respectivas provin
cias preparándose cuanto pueden á nuevos ata
ques. Parece que ios ¿uipuzcoanos han estableci
do su depósito de piisionerós y campo de insíruc-
cion en Oñate ; y su hospital de sangre en Le-
gazpia: ios navarros en Esteila, y los alaveses en 
Maestu. 

- - E l Excmo. Sr. ministro de la Guerra salló 
de esta ciudad por el camino de Lt^gn no ia ma
ñanita del 20 con las divisiones i . - i de ̂ Navarra, 
ia de Vizcaya y la de Alava , que compondrán 
la fuerza de 15 á l ó mil hombres cuando metios 

| sabemos que el mismo dia llegó a Laguardia don
de pernoctó y que el 21 salió con dirección á 
Logroño, (JS. de A . ) 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


